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Los documentos pertinentes lJ.ue no se reproducen en su totalidad en las actas
de las sesiones del Consejo de Seguridad se publican en suplementos trimestrales
a las Actas Ofi-eiales.

Todos los documentos de las Naciotl.es Unidas llevan una signatura com
puesta de letras mayúsculas y cifras. La simple mención de una de tales signaturas
indica que se hace referenda a· un documento de las N a.ciones Unidas.
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Presidente. Sr. M. Y. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)

579a. SESION

Celebrada en Nueva York,
el viernes 20 de junio de 1952, a las 15 horas

Presentes: Los represenhntes de los siguientes países: Brasil, Chile, China,
Estados Unidos de América, Francia, Grecia, Países Bajos, Pakistán, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Narte, Turquía, Unión t~e Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

Lo he precisado bien al comienzo del debate general que
se desarrolló en la Comisión de Desarme. Además, en
mi declaradón del 20 de marzo dije que la Comisión
de Desarme debería examinar esta cuestión. De sus
atribuciones se deduce claramente que la Comisión debe
estudiar el problema de la guerra bacteriana. Esta cues
tión figura, por otra parte, en el plan de trabajo adop
tado por la Comisión. Es muy sorprendente que el
representante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas haya omitido someter este problema a la
atención de la Comisión y haya decidido plantearlo ante
el Consejo de Seguridad.
8. El 18 de junio [5770:. sesión], el representante de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas se quejó
de que algunas delegaciones jugaban al fútbol con esta
cuestión. Nada de eso. Los miembros de la Comisión
de Desarme se han opuesto enérgicamente al examen,
por dicha Comisión, de toda acusación referente a casos
concretos en que se hubiese empleado el arma bacte
riana. No he oído que ningún miembro de la Comisión
de Desarme se oponga al examen de una propuesta
relativa a la limitación, restricción, prohibición o elimi
nación del arma bacteriana. Como ya dije antes, esta
cuestión está estrictamente dentro de la competencia de
esta Comisión, que es la que debe estudiar el problema.
Esto 10 precisé el 20 de marzo.
9. En tercer lugar, en mi declaración de hace tres
meses, afirmé que la cuestión del arma bacteriana debía
formar parte del programa general de desarme. El
problema de los armamentos está vinculado con el del
desarme. No podemos tratar un aspecto del problema
descuidando los demás. Para realizar el desarme, es
preciso que elaboremos un programa equilibrado y
coordinado. Por esta razón, estimamos que la cuestión
del arma bacteriana debe formar parte del programa
general de desarme. Este es el tercer elemento de mi
declaración del 20 de marzo.
10. Además había un cuarto elemento: he pedido que
se adopten enérgicas medidas en la materia. En este
caso se trata de un problema que, lejos de ser sencillo,
es extremadamente complejo. Serían inútiles unas de
claradones vagas y unos simples acuerdos firmados en
un pedazo de papel. Si he pedido el 20 de marzo que
la Comisión de Desarme adopte enérgicas medidas es,
en parte, porque me he dado cuenta de que en realidad
el Protocolo de Ginebra de 1925 no resuelve el problema.
Por eso, el 20 de marzo, expresé la opinión de que la
Comisión de Desarme debía ocuparse de esta cuestión
y preparar medidas más enérgicas.
11. ¿ Qué se le puede reprochar al protocolo de Gi
nebra? En primer lugar, en este Protocolo se formula
una prohibición que no va acompañada de ninguna
salvaguardia, control ni garantía. La ejecución de las
disposiciones de este Protocolo se basa en la buena fe

1

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

El orden' del día es el mismo de la 578r;,. sesión.

Cuestión de una invitación a los Estados a que 8e
adhieran al Protocolo de Ginebra en 1925 para
la prohibición del empleo de las armas bac.
terianas y a que lo ratifiquen (continl,ación)

1. El PRESIDENTE (traducido de la versión fran
cesa del texto r'ltso) : Tiene usted la palabra.

El Presidente prosigue en inglés.

2. ¿ Desea hablar? Ya le he permitido hacer uso de
la palabra.

3. Sr. TSIANG (China) (tradtuíCido del inglés) : Qui
zá no SI' le pueda pedir al representante de la Unión
de Rel:-~~licas Socialistas Soviéticas que sea amable y
cortés, pero indudablemente se puede esperar que el
Presidente del Consejo de Seguridad sea correcto cuan
do se dirige a un miembro de dicho órgano.
4. Señores, el Consejo de Seguridad tiene ante 3í un
proyecto de resoludón del representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, relativo al Proto
colo de Ginebra [S/2663]. El Consejo debe examinar
además una proposición formulada por el representante
de los Estados Unidos de América (577a. sesión) ten
diente a rechazar la proposición de la URSS en la
Comisión de Desarme. En la breve declaración que me
propongo hacer, sólo hablaré de esas dos proposiciones.
5. La actitud adoptada por mi delegadón con respecto
a la cuestión sometida al Consejo, es clara. La expuse
hace tres meses en una sesión plenaria de la Comisión
de Desarme. Si los miembros del Consejo quieren con
sultar el acta de la 4a. sesión de la Comisión de Des
arme celebrada el 20 de marzo de 1952, comprobarán
que declaré lo siguiente:

"Mi delegación es partidaria de la prohibición de
la guerra bacteriana y desearía que nuestra Comisión
insertara disposiciones enérgicas a este efecto en el
plan de desarme."

6. Esta declaración hecha hace tres meses sólo se
refería al problema del desarme. La hice con toda
objetividad e independientemente de las propuestas que
tal o cual delegación pudiera hacer a ese respecto. Esa
declaración comprende diversos elementos.
7. En primer lugar, mi delegación se manifiesta a
favor de la prohibición de la guerra bacteriana. Creemos
que sería aún mejor eliminar toda posibilidad de una
guerra bacteriana. No hay ninguna duda a este respecto.
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de los Estados contratantes. Actualmente se carece de
esta ~uena fe; es un hecho lamentable, desde luego,
pero mnegable. En el transcurso de los años o que han
pasado desde la guerra, hemos visto que la Uni.Jn de
Repúblicas Socialistas Soviéticas ha v:ülado tratados
solemnes, uno después de otro, y es imposible pedir a
los pueblos del mundo que se fíen de una promesa
escrita y que hagan depender de ella su suerte. Este es
el primer inconveniente del Protocolo de Ginebra; cier
to es que en él se prevé una prohibición, pero no va
acompañada de ninguna garantía, salvaguardia ni con
trol. Nadie puede prever lo que ocurriría, en la prác
tica, con una prohibición de esta naturaleza.

12. En segundo lugar, la mayoría de los Estados que
han aceptado el Protocolo de Ginebra han formulado
numerosas reservas. Es muy natural que los Estados
partes de un acuerdo defectuoso hayan tratado, por
medio de reservas, de proteger su porvenir y sus inte
reses. No critico de ninguna manera a los Estados
contratantes por haber introducido reserv~.s en su
aceptación. Por su parte, mi Gobierno se ha adherido
al Protocolo de Ginebra sin la menor reserva, pero no
censuro a los demás gobiernos por haber formulado
algunas. En efecto, este Protocolo no es enteramente
satisfactorio y los gobiernos estaban perfectamente
justificados al tratar de asegurar su libertad de acción
gracias a estas reservas. Pero, por otra parte, estas
mismas reservas han contribuído a debilitar el Proto
colo de Ginebra y a agravar sus inconvenientes. Por
consiguiente, se trata de un círculo vicioso. Empe
zamos con un instrumento defectuoso; los Estados par
tes se esfuerzan en protegerse COI! reservas, y éstas
debilitan aún más el alcance del instrumento.

13. Por eso la mayoría de los Estados han introdu
cido las reservas siguientes: el Protocolo no los obliga
sino respecto de los Estados que se han adherido tam
bién al Protocolo. En otras palabras, un Estado sig
natario no se considera obligado a respetar las dispo
siciones del Protocolo de Ginebra respecto de un Es
tado no signatario. Este es el tipo más frecuente de
reservas que se han hecho al Protocolo de Ginebra.

14. Hay también otro tipo de reserva, mucho más
grave aun: el Estado signatario puede recurrir a la
guerra bacteriana si los enemigos emplean armas bac
terianas. La redacción de esta reserva no indica de
qué manera se determinará que un Estado enemigo
utiliza las armas bacterianas. El Estado que ha for
mulado la reserva se atribuye el derecho de declarar
que un Estado enemigo ha recurrido a la guerra bacte
riana, o de presentar esta acusación. La reserva está
concebida de tal manera que una acusación unilateral
desliga automáticamente a un Estado signatario de sus
obligaciones en virtud del Protocolo. ¿Qué queda, en
este caso, del Protocolo mismo?

15. El mundo comprueba hoy que se ha acusado fal
samente al Mando de las Naciones Unidas al que se
reprocha el haber recurrido al arma bacteriana. Se
admite que una acusación debe basarse en pruebas. Un
gobierno respetable y que tiene el sentido de sus res
ponsabilidades no formularía acusaciones sin presen
tar pruebas que las sustancien. Precisamente, hemos
sido testigos de falsas acusaciones de este género. Y
es más, hemos visto presentar pruebas escritas y prue
bas materiales, inventadas tanto unas como otras. Te-

niendo esto en cuenta, estamos obligados a apreciar
cuál puede ser el alcance práctico de las reservas en
cuestión. ~

16. Existen t.ambién otras reservas al Protocolo de
Ginebra. Muchos Estados han decbrado que si un
aliado de su enemigo recurriese al arma bacteriana,
estarhn en libertad para utilizarla a su vez. Esta es
una reserva muy natural. Pero debemos darnos cuenta
de que de hecho una reserva de esta naturaleza quita
todo el valor al Protocolo. En nuestros días, cualquier
guerra enfrenta un grupo de Estados con otro grupo
de Estados. Si un adversario sospecha que uno de los
Estados que combaten en un campo ha recurrido al
arma bacteriana, todo el Protocolo de Ginebra de 1925
se reduce a la nada.

17. Por todas estas razones, el 20 de marzo declaré
que no se podía esperar que los Estados del mundo
confiaran hoy en el Protocolo de Ginebra. Por eso
pedí entonces que la Comisión de Derarme adoptara
medidas enérgicas para hacer frente a la amenaza y al
peligro de la guerra bacteriana.

18. Esta es, brevemente expuesta, la actitud de mi
delegación respecto de las cuestiones que examina el
Consejo de Seguri(~ad, y estos son los motivos por los
cuales mi delegación ha adoptado esta actitud.

19. Sr. GROSS (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): En primer lugar quisiera rendir
homenaje al elocuente y convincente discurso que acaba
de pronunciar el representante de China. Creo que el
representante de China ha demostrado, una vez más,
las cualidades de estadista que le han granjeado el
respeto de los demás miembros del Consejo de Segu
ridad. Creo que ha demostrado de un modo indiscutible
que el proyecto de resolución de la URSS relativo al
Protocolo de Ginebra no tiene ninguna relación con
las realidades de este mundo.

20. El representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas ha pedido al Consejo de Seguridad que
apruebe una resolución por la que se invita a los Esta
dos a ratificar un protocolo que d..ta ahora de 27 años.
Sin embargo, si este argumento es válidQ, no es el Con
sejo de Seguridad quien debe obrar. Al contrario, in
cluso si se le toma por lo que parece valer, este argu
mento prueba que es preciso insistir en la Comisión de
Desarme para que se formule un plan que permita esta
blecer un sistema de control efectivo de todas las armas
de destrucción en masa, inclusive las armas bacteria
nas. Todo lo que nos ha dicho el representante de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas confirma
nuestra opinión según la cual el proyecto de resolución
presentado por su delegación debería ser remitido a la
Comisión de Desarme para que ésta lo examinara con
forme a sus atribuciones.

21. Hoy por la mañana y después por la tarde hemos
oído las declaraciones de los representantes de Grecia,
Países Bajos, Brasil, Turquía, Reino Unido y China.
Entre estos miembros del Consejo de Seguridad hay
algunos que se han adherido al Protocolo y que lo han
ratificado, y otros que no lo han hecho. A mi juicio
esas intervenciones, que nos han permitido conocer la
opinión de muchos miembros del Consejo, demuestran
Claramente dónde está la verdad.

22.
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22.1.0 que el representante de la Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas ha dicho ante la Comisión
de Desarme está en contradicción e'\(idente con 10 que
nos ha dicho aquí, en el Consejo de Seguridad. En la
Comisión de Desarme, en sus múltiples declaraciones,
ha atacado a mi país acusándolo falsamente de emplear
el arma bacteriana. Hasta ahora no se ha retractado
ni ha renunciado a esa campaña. Al contrario, ahora
presenta al Consejo de Seguridad un proyecto de reso
lución pidiendo la ratificación del Protocolo de Ginebra
de 1925 relativo a la prohibición del arma bacteriana.
Pero el representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas trata de interponer una cortina de
hierro tan ligera como oxidada entre el proyecto de
resolución que la URSS ha presentado al Consejo de
Seguridad y las acusaciones que el representante de la
URSS ha formulado ante la Comisión de Desarme, y
que aun no ha retirado ni abandonado. El representante
de la URSS dice que no hay ninguna relación entre
ese proyecto y esas acus~;ciones. ¿ Por qué intenta ahora
establecer esta distinción frágil y delicada? ¿Será por
que al formular acusaciones relativas al empleo del
arma bacteriana se provoca necesariamente una inves
tigación sobre dichas acusaciones?
23. El representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas se ha referido especialmente al Proto
colo de Ginebra de 1925, dando a entender que había
algo siniestro en el hecho de que el Gobierno de los
Estados Unidos de América no hubiese ratificado dicho
Protocolo. Ya he tenido ocasión de recordarle que vivía
mus en 1952 y no en 1925. Lo que nos interesa, a
nosotros y al mundo libre, son los hechos a los que
tenemos que hacer frente actualmente. Con 10 que nos
ha enseñado la historia, ¿ qué tiene de extraño que, en
las cuestiones relativas al ~ontrol de los armamentos,
las promesas escritas hayan cedido el sitio a los esfuer
zos tendientes a' elaborar un sistema práctico y eficaz
para eliminar todas las armas de destrucción en masa,
inclusive las armas bacterianas y atómicas?
24. El representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas ha invocado el informe del Comité
Especial de la Sociedad de Naciones en favor de su
tesis según la cual sería imposible todo control eficaz
de las armas bacterianas. En su elocuente intervención
de esta mañana, me parece que el representante del
Reino Unido ha mostrado hasta qué punto la actitud
adoptada hoy por la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas era incompatible con la que este país había
adoptado hace algunos años con respecto 'a esta misma
cuestión. ¿L:;¡, URSS cree hoy que es imposible aplicar
un contrnl eficaz a las armas bacterianas? ¿Ha cam
biado d'~Jpinión? ¿ O bien las declaraciones que sus
represencantes hacen actualmente indican sencillamente
que dicho país se niega a buscar métodos de control?
25. Mi Gobierno, por su parte, no cree que sea inútil
tratar de preparar métodos de control eficaces en este
terreno. Una guerra bacteriana de gran alcance es
una operación muy amplia que requiere muchas armas
de tipo corriente, arsenales para la producción y la
carga de esas armas así como medios de transporte.
En un mundo relativamente de puertas abiertas no
sería difícil descubrir los preparativos que se hicieran
con miras a una guerra de esta naturaleza. Un mundo
de puertas abiertas, tal como se proyecta en las pro
puestas sometidas a la Comisión de Desarme, un mundo

en el que los inspe\'tores internacionales pudieran ir
libremente por todo el territorio de todos los Estados
suministraría, en mi opinión, la protección necesaria
contra cualquier preparativo de gran escala hecho con
miras a una guerra bacteriana.
26. Estamos 'Convencidos ('~e que es a las ?ersonas sin
ceras que tratan honradamente de alcanzar este obje
tivo a quienes incumbe buscar métodos que permitan
establecer salvaguardias eficaces. Este esfuerzo debería
realizarse en la Comisión de Desarme.
27. En su intervención dd miércoles pasado [577a.
sesión], el representante de la URSS declaró que la
Comisión de Desarme esquivaba el problema del con
trol de la guerra bacteriana. Dijo, especialmente, que
los Estados Unidos de América no habían presentado
ninguna propuesta práctica relativa a la prohibición de
las armas bacterianas y que se oponían al examen de
cualquier propuesta tendiente a esta prohibición. En los
dos casos, las palabras del representante de la URSS
se apartan de la verdad. Veamos cuáles son los hechos.
28. El Gobierno de los Estados Unidos de América
ha sostenido siempre que la eliminación de las armas
bacterianas debería figurar en todo programa completo
coordinado de desarme. A este respecto citaré las decla
raciones del representante de los Estados Unidos de
América, Sr. Cohen, en la 1111.. sedón de la Comisión
de Desarme celebrada el 28 de m:i.yu de 1952:

"La eliminación de las armas bacterianas exige
que ciertos Estados estén dispuestos, como sucede en
el caso de los Estados Unidos, a establecer un sis
tema eficaz de garantía. Las garantías técnicas rela
tivas a las armas bacterianas se diferenciarían algo
de las garantías referentes a la energía atómica, y
también de las ¡-elativas a otros tipos de armas no
atómicas .. o ~

"Sin embargo, la mejor garantía posible contra la
guerra bacteriana consiste en un mundo de puertas
abiertas, en un mundo en que ningún Estado pueda
desarrollar el poderío militar necesario para la agre
sión sin que los demás Estados estén absolutamente
informados de ellos y cuenten con todas las opor
tunidades necesarias para protegerse ... "

29. ¿ Qué se debe pensar de la segunda afirmación del
representante de la URSS, que pretende que los Esta
dos Unidos de América se oponen, en la Comisión de
Desarme, al examen de la cuestión de la prohibición
de las armas bacterianas? El representante de la URSS
es un maestro en el arte de crear ciertos personajes
y en agitar espantapájaros: ahora tenemos otro ejem
plo de ello ante nosotros. El Sr. Malik ha extraído
un párrafo del proyecto del plan de trabajo que ha
sido presentado por la URSS y que la Comisión re
chazó, en su totalidad, por 9 votos contra 1.1 La Comi
sión aprobó, porque su redacción le parecía más satis
factoria, otro plan de trabaj0 2 en el que, de hecho,
figura la prohibición de la guerra bacteriana. Esta
cuestión figura en el párrafo B del plan de trabajo
de la Comisión relativo a la prohibición de todas las

1 Véanse las Actas Oficiales de la Comisión de Desarme, 3a.
sesión (documento DC/4 y Ccrr.1).

2 [bid., 7a. sesión (documento OC/S). El texto del plan de
trabajo tal como fué aprobado y que figura en· el dQI;U\llento
DC/6 es idéntico al del documento OC/S.
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armar, principales que pueden servir como armas de
dest·.ucción en masa. Por consiguiente, es inexacto que
los Estados Unidos de América se oponen o se han
oruesto a que la Comisión de Desarme examine la
c'.testión de la prohibición de la guerra bacteriana.
30. En su declaración del miércoles pasado en el Con
sejo de Seguridad, el representante de la URSS aludió
asimismo al debate prolongado que dedican las Nacio
nes Unidas a la cuestión de la reducción de los arma
mentos y de la prohibición de las armas atómicas,
debate que, según dijo, había dt:sviado la atención de
las Naciones Unidas de la cuestión de la prohibición de
las armas bacterianas. Añadió que este punto había sido
señalado en el informe del Secretario General de las
Naciones Unidas ~n el tercer período de sesiones de
la Asamblea General.3 Sin embargo, con respecto a
este mismo informe del Secretario General, al que se
refirió tan elogiosaluente el miércoles pasado el repre
sentante de la URSS, el diario Pravda, en su número
del 16 de septiembre de 1948, declaró lo siguiente:

"Por dos veces, Trygve Lie ha aludido a la guerra
bacteriana. ¿ A-caso no 10 hizo con la intención bien
clara de desviar la atención de la Asamblea General
y la de la opinión mundial de la cuestión de la ener
gía atómica, que sigue sin resolver? Esta actitud de
Trygve Lie se ajusta a los intereses del bloque anglo
norteamericano, pero no respol\de en modo alguno
al interés que los pueblos del mundo dedican al for
talecimiento de la paz y de la seguridad."

31. En un tono análogo, el representante de la URSS
nos acusó el miércoles pasado de utilizar procedimien
tos dilatorios con respecto a su proyecto de resolución.
Tomemos, por ejemplo, la cuestión de las reservas for
muladas al Protocolo de Ginebra. El Consejo recor
dará que hablé de algunas reservas formuladas por la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas con respecto
a dicho Protocolo. Estas reservas se hacían para per
mitir que el Gobierno de la URSS utilizara gases
asfixiantes o almas bacterianas contra cualquier Estado
que no hubiera ratificado el Protocolo. Además - este
punto es aún más importante - señalé que la segunda
reserva formulada dejaba al Gobierno de la URSS en
plena libertad p:lra emplear gases asfixiantes o armas
bacterianas contra cualquier Estado al que considerase
enemigo y al que acusare de haber recurrido a las
armas en cuestión.
32. Entonces indiqué que numerosos Estados habían
presentado reservas idénticas al Protocolo de Ginebra
y que yo no los había censurado. El representante de
la URSS se equivocó, voluntariamente o no, en cuanto
al sentido de mis palabras; por eso, deseo concretar
todo lo posible a este respecto.
33. Estas reservas - sobre todo la segunda - se
convierten en fraude y en subterfugio cuando el Go
bierno que las formula acostumbra a recurrir desver
gonzadamente a la mentira, que cuenta entre las armas
de su arsenal de propaganda. Hay una inmensa dife
rencia entre la actitud de un gobierno que se reserva
el derecho de defenderse con las mismas armas de
cualquier ataque de que pudiera ser objeto, y la acti-

3 Véanse los Documentos Oficiales de la Asamblea General,
tercer período de sesiones, Suplemento No. 1, documento
A/565.

tud de un gobierno que se reserva deliberadamente la
posibilidad de utilizar esas a¡;mas acusando falsamente
a los demás países de usarlas.

34. Asistimos desde hace varios meses a una cam
paña internacional desencadenada por la URSS y que
tiende a hacer que el mundo acepte la afirmación ca
lumniosa y falsa según la cual los Estados Unidos de
América recurren a la guerra bacteriana en Corea.
Incluso si hubieran firmado sin reserv". el Protocolo
de Ginebra, los comunistas chinos y norcoreanos po
drían, basándose en esta afirmación errónea, proclamar
hoy día que tienen derecho a utilizar las arnlas bacte
rianas contra las fuerzas de las Naciones Unidas en
Corea.
35. Este es un punto que el representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas ha evitado
tratar. Así es como se puede hacer de una reserva,
plenamente justificada desde el punto de vista jurí
dico, el punto de partida de un acto criminal. Así es
como un documento como el Protocolo de Ginebra,
cuyos autores estaban impulsados por las más nobles
intenciones, puede servir, no de medio de defensa,
sino de pretexto para una agresión. Por esto el Proto
colo de Ginebra es insuficiente, y por eso confiamos en
un sistema internacional y coordinado de control y de
eliminación de las armas que pueden servir de armas
de destrucción en masa, inclusive las armas bacteria
nas.
36. Creo que todos sabemos, aunque el representante
de la URSS pretenda lo contrario, que, si se ha invo
cado aquí el Protocolo de Ginebra, ha sido con otros
fines que el establecimiento de un control legítimo
sobre las armas bacterianas. Este interés que se de
muestra por el Protocolo de Ginebra forma parte, como
ya dije, de la campaña de mentiras desencadenada con
tanto entusiasmo por el movimiento comunista inter
nacional respecto del supuesto empleo del arma bacte
riana en Corea. Porque, después de todo, la maniobra
que vemos esbozarse en el Consejo de Seguridad se
propone demostrar que los Estados Unidos de Amé
rica han tenido siempre la intención de reservarse la
posibilidad de recurrir a la guerra bacteriana si lo
desearan.
37. El representante de la URSS parece estar deci
dido a separar la cuestión de la adhesión al Protocolo
de Ginebra del hecho, real y desagradable, de que
existe una campaña de propaganda dirigida por la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Es un pri
vilegio que puede ejercer en el Consejo de Seguridad
pero, por nuestra parte, tenemos el derecho de probar
el carácter falso de las acusa<'iones de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, y pensamos hacerlo
ahora. No nos dejaremos engañar por el subterfugio
al que ha recurrido el representante de la URSS, que
pretende que los argumentos que presenta a favor del
Protocolo de Ginebra no tienen ninguna relación con
las acusaciones de guerra bacteriana que sostiene su
Gobierno. ¿Está dispuesto el representante de la URSS
a abandonar o retirar sus acusaciones ? No hay nada
que nos permita creer que lo ha hecho o que se dis
pone a hacerlo.
38. Estamos convencidos de que el Consejo debe ocu
parse de esas acusaciones. y que debería proceder a
una investigación imparcial de las aserciones que han
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sido formuladas. Pido al Consejo de Seguridad que se
reúna el lunes 23 de junio, a las 15 horas, a fin de
examinar un nuevo tema del programa, que sería el
siguiente: "Cuestión de una petición de que se efectíle
una investigación sobre el supuesto recurso a la gue
rra bacteriana".
39. Pido al Secretario General interino y al Presidente
que incluyan este nuevo tema inmediatamente después
del tl~ma relativo al Protocolo de Ginebra de 1925, si
el Consejo no ha llegado a una decisión a este respecto
antes de la reunión del lunes por la tarde. Si el lunes
la cuestión del Protocolo de Ginebra figura en el pro
grama provisional, votaré a favor de la aprobación de
un programa en el que el nuevo tema que he propuesto
figure inmediatamente después del tema relativo al
Protocolo de Ginebra.
40. Es indispensable que el Consejo de Seguridad
adopte medidas que impidan que las acusaciones de
que se recurre a la guerra bacteriana continúen enve
nenando las relaciones entre los Estados y ocultando
el inmenso significado histórico de la acción empren
dida por las Naciones Unidas para rechazar la agre
sión comunista en Corea. Entrego ahora al Presidente,
para información del Consejo, un proyecto de resolu
ción relativo al tema que propongo se incluya en el
programa y ruego al Presidente tenga a bien distri
buirlo entre los miembros del Consejo. Este docu
mento tiene menos de una página, y me gustaría leerlo
a fin de que el Consejo se enterara ahora mismo de
su contenido.
41. El PRESIDENTE (trad~ido de la ver~ión fran
cesa del texto ruso): Me permito señaiar a la aten
ción del representante de los Estados Unidos de Amé
rica que, según la práctica seguida por el Consejo de
Seguridad en sus trabajos, no se puede presentar
durante el examen de una cuestión un proyecto de
resolución sobre otra cuestión que no figura aún en
el programa del Consejo. Creo que habiendo dado a
conocer su intención de que se incluya esta cuestión
en el orden del día del lunes, el representante de los
Estados Unidos de América podrá hacer copiar su pro
yecto de resolución y enviar su texto a la Secretaría.
La Secretaría lo publicará en forma de documento y
lo distribuirá entre los miembros del Consejo.
42. Por eso no sería apropiado presentar actual
mente este proyecto de resolución relativo a una cues
tión que no figura oficialmente en el orden del día
del Consejo.
43. Sr. GROSS (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): No insisto en esto. He dado a
conocer al Consejo mi intención de proponer, en la
sesión del lunes, la inclusión de una nueva cuestión en
el programa; he mandado distribuir el proyecto de
resolución presentado por mi delegación. Creo que
sería preferible y más cómodo que se leyera ahora
este proyecto de res01ución a fin de que los miembros
del Consejo se enterasen inmediatamente de él. Re
cuerdo, por ejemplo, que el representante de la URSS
mandó distribuir un proyecto de resolución cuando no
se había decidido aún la inclusión en el programa de
la cuestión que estudiamos actualmente. De todos mo
dos, lo repito, no insisto en que se lea ahora este docu
mento, cuya distribución, por otra parte, ha empe
zado ya.

44. El PRESIDENTE (traducido de la versión fran
cesa del texto ruso): Precisaldente propongo que se
siga el sistema aplicado por la delegación de la URSS
cuando presentó dichas cuestiones. La delegación de
la URSS solicitó la inscripción de dos puntos en el
orden del día y, a propósito de cada una de esta:s cues
tiones, envió a la Secretaría una carta oficiai y un
proyecto de resolución que la Secretaría publicó en
forma de documentos oficiales. Este es el sistema
actual que sigue el Consejo en sus trabajos. He indi
cado que convendría que el representante de los Esta
dos Fnidos de América siguiera ese sistema. En efecto,
no tendría precedente en la práctica de los trabajos
del Consejo que, durante el examen de una cuestión
determinada, se presentara oficialmente un proyecto
de resolución relativo a una cuestión completamente
diferente y que no figura aún en el orden del día.

Se lee la interpretación francesa de la intervención
del representlJnte de los Estados Unidos de América.

45. El PRESIDENTE (traducido de la versión fran
cesa del texto ruso): La delegación la UNION DE
REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS con
sidera indispensable hacer algunas observaciones pre
liminares respecto del debate realizado hoy sobre la
cuestión cuya inclusión en el programa había solici
tado; reserva su posición para hacer, en caso necesario,
una declaración más detallada en una sesión próxima.

46. Algunos representantes, el de Grecia y el del
Reino Unido, han intentado mostrar que la delegación
de la URSS trataba de hacer propaganda. La delega
ción de la URSS rechaza categóricamente afirmaciones
de esta índole. Los efectos de propaganda no han ter:ido
nunca ningún interés para ella; no se interesa ni se
interesará jamás por ellos. No se trata de esto.

47. Por orden del Gobierno de la URSS, la delegación
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas pre
sentó una propuesta tendiente a que el Consejo de
Seguridad invitara a los Estados a que se adhirieran al
Protocolo de Ginebra de 1925 para contribuir a con
solidar la paz y la seguridad internacionales y a difun
dir, en la esfera internacional, el texto de las disposi
ciones de este Protocolo, alentando a los Estados que
no se han adherido a él, o no lo han ratificado, a que
10 hagan y acepten los compromisos importantes polí
ticos, jurídicos y morales previstos en el mismo.

48. Esto es lo que se proponen el Gobierno, el pue
blo y la delegación de la URSS en el Consejo de
Seguridad.

49. El representante de Grecia ha pronunciado algu
nas palabras amables referentes a la declaración de la
delegación de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas. No puedo por menos de comprobar con satisfac
ción que esta declaración ha agradado al representante
de Grecia. Por otra parte, aludió a la posición poco
envidiable en que se encontró el representante de los
Estados Unidos de América en la sesión precedente
del Consejo, y diré que caracterizó muy bien esta posi
ción del representante de los Estados Unidos. Citó
también una fábula de Krylov. Podría recordarle otra
fábula del mismo autor, en la que se trata de los
servicios que pueden causar daño. Que lea la fábula
de Krylov titulada "El ermitaño y el oso".
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55. Por eso, cuando el Gobierno de los Estados Uni
dos de América declara que el Protocolo de Ginebra es
un documento "caduco" contrae una responsabilidad
muy grande. Desafía a los pueblos del mundo y al
derecho internacional, a los gobiernos y a los pueblos
de los países que se han adherido al Protocolo y 10 han
ratificado, y que han permitido que este Protocolo se
convierta en una norma ili1portante del derecho interna
cional, que impone a los gobiernos y a los pueblos
importantes obligaciones y responsabilidades de orden
jurídico, político y moral.
56. Estas son las conclusiones básicas que se pueden
deducir de nuestros debates de hoy.
57. El representante de los Estados Unidos de Amé
rica ha tratado en vano de explicar la negativa de su
Gobierno para ratificar este Protocolo invocando la
supuesta diferencia que existe entre los años 1952 y
1925.
58. El Sr. Gross me permitirá que le diga que en
lo que concierne a este Protocolo, la posición del Go
bierno de los Estados Unidos de América no ha cam
biado en absoluto desde hace más de 20 años. Si consul
tamos documentos oficiales, las actas de las sesiones del
Senado de los Estados Unidos, podremos ver que hace
26 años, el 9 de diciembre de 1926, el Senado examinó
la cuestión de la aplicación del Protocolo de Ginebra.
¿ Cuales son las tres razones principales dadas entonces
en contra de su ratificación?
59. En primer lugar, la producción del arma química
es menos.costosa y su empleo en la guerra, más eficaz.
60. Este es el primer argumento. ¿ Acaso no es éste el
mismo argumento que determina la posición del Go
bierno de los Estados Unidos de América en 1952,
después de 26 años? Es el mismo. Los generales, los
almirantes, los políticos y los miembros del Congreso
de los Estados Unidos de América declaran cínicamente
que el arma de destrucción en masa, especialmente el
arma bacteriana y el arma química, cuesta menos, es
más eficaz y permitirá matar mayor número de hombres
con menos gastos. La razón invocada hoyes, por consi
guiente, la misma que se invocó hace 26 años. En 1926,
los círculos dirigentes se negaron a ratificar el Proto
colo de Ginebra porque tenían la inhumana intención
de matar mayor número de hombres por medio del
arma química y de las armas de destrucción en masa;
en 1952, podemos comprobar las mismas intenciones.

61. En la 577a. sesión, el representante de los Estados
Unidos de América ha intentado eludir, con palabras
vanas, la cuestión de saber por qué los Estados Unidos
de América no han ratificado el Protocolo de Ginebra.
Dijo lo siguiente: "Los historiadores son quienes deben
ocuparse de esta cuestión"; no, Sr. Gross, no tenemos
tiempo, los historiadores pueden tardar demasiado en
ocuparse de este problema, sobre todo aquí, en los
Estados Unidos de América, donde no se permite tra
bajar a los historiadores progresistas y objetivos. No
dudamos de que, entre los historiadores norteamerica
nos, haya hombres honrados y objetivos que muestren al
mundo entero las razones por las cuales los Estados
Unidos de América no han ratificado el Protocolo de
Ginebra después de 27 años, pero creo que el mundo
deberá esperar mucho tiempo antes de que los historia
dores norteamericanos puedan hacerlo.

6

50. ¿ Qué resultado se ha alcanzado con el debate
realizado hoy por el bloque anglonorteamericano, esfor
zándose por pasar de un órgano de las Naciones Uni
das a otro este importante documento, este importante
acuerdo internacional como si fuera una pelota? ¿Qué
motivos ha invocado este bloque para justificar esa
maniobra?

51. Conviene hacer constar en primer lugar que los
representantes de todos los países que han firmado el
Protocolo de Ginebra han confirmado hoy que estos
países siguen fieles a dicho Protocolo. Ninguno de los
representantes aquí presentes, ni ninguno de los go
biernos interesados ha tenido' nada que reprochar a
ese Protocolo. Todos ellos, inclusive el representante
del Reino Unido, han manifestado al Protocolo el res
peto que se le debía y han declarado que sus países
acatarían dicllO instrumento.

52. Por consiguiente, en esta cuestión ninguno de
estos representantes ha seguIdo a los Estados Unidos
de América ni a la delegación de ese país. Ninguno de
esos representantes ha empleado en sus declaraciones
el término que el Presidente de los Estados Unidos
de América empleó sin vacilar respecto del Protocolo
de Ginebra, calificándolo de "caduco". Esta es la
conclusión más importante que debemos sacar de nues
tro debate de hoy.

53. El representante de los Estados Unidos de Amé
rica ha tratado en vano de apuntarse a su favor las
declaraciones que han hecho esos colegas; en ellas no
había nada que le fuera favorable, y le hubiera valido
más apuntarlas en su contra. En efecto, los repre
sentantes de los países que habían ratificado el Proto
colo de Ginebra han declarado unánimemente que
seguían respetándolo. Es verdad que se han detenido
ahí, ya que la alianza atlántica de agresión creada por
los Estados Unidos de América impide a esos Gobier
nos, participantes en ella, que digan "b" después de
haber dicho "a". Después de haber confirmado su
respeto por dicho Protocolo y por las obligaciones
que han contraído, no han sido capaces de ir más allá
y de declarar abiertamente que este Protocolo los obli
gaba a realizar todos los esfuerzos para hacer que los
demás Estados se adhirieran a él y lo ratificaran. Las
delegaciones en cuestión no han dicho nada de esto.
Varias de ellas no han podido hacerlo debido a la
situación en que se encuentran. En efecto, al decir "b"
después de haber dicho "a", hubieran entrado aún más
en un camino muy diferente del que les hacen seguir
los Estados Unidos de América empujándolos y arras
trándolos.

54. Esto no se puede pasar en silencio. Sin embargo,
el hecho de que ninguno de estos representantes haya
repetido la palabra cínica que ha empleado el Presidente
de los Estados Unidos respecto del Protocolo de Gi
nebra confirma que los Estados Unidos de América
se encuentran aislados en este asunto; un acuerdo inter
nacional ratificado por 42 Estados y que ha llegado
a ser norma importante del derecho internacional no
permite a nadie - ni al Presidente de los Estados
Unidos de América, ni al representante de los Estados
Unidos de América en el Consejo de Seguridad 
prescindir de este importante acuerdo internacional
que se impone tanto a la conciencia como a la práctica
de las naciones.

Consejo de Seguridad - Séptimo Año • 579a. sl'isión - 20 de junio de 1952
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62. Los . :oblemas de la paz y de la seguridad no
esperan, y bs que tienen la responsabllidad de consoli
dar la paz y la seguridad deben contestar y demostrar las
razones por las que los Estados Unidos de América no
han ratificado hasta ahora dicho Protocolo. He indicado
el primer motivo. Este motivo era determinante en
1926 y sigue siéndolo en 1952.
63. No quiero quitar tiempo al Consejo de Seguridad
citando las declaraciones que formularon en 1926 diver
sos miembros del Congreso. Estas declaraciones, inspi
radas por el odio hacia la humanidad, encuentran eco en
las que pronuncian hoy día los generales Bradley,
BuIlene, Creasy y otras varias personalid<.d.es de los
Estados Unidos de América. Los motivos no han cam
biado desde 1926: el arma bacteriana, el arma químicd
y las demás armas de destrucción en masa permiten
mata!' mayor número de personas y por lo tanto, no
hay razón para prohibir esas armas.
64. Por lo tanto resulta claro cual es el primer motivo
por el que los Estados Unidos de América no han ratí
ficado el Protocolo de 1926. Los Estados Unidos de
América tenían entonces la intención de emplear el
arma química y aun siguen teniéndola. No hay ninguna
diferencia.
65. La segunda razón es la desconfianza y el recelo
respecto de los demás gobiernos y de los demás pueblos.
66. En aquella época se citaron en el Senado pasajes
de una declaración del difunto General Pershing, con
siden~10 entonces en los Estados Unidos de América
como una autoridad en materia militar. Cito ahora
al GeneralPershing que cuando el Senador Fletcher le
preguntó: "En otms términos, ¿podríamos declarar ter
minantemente que el empleo de los gases asfixiantes es
inhumano y que ya no se permitirá recurrir a ellos ?",
respondió: "No, desde luego no, porque no podemos
fiarnos de los demás".
67. Esta era la actitud de los jefes militares de los
Estados Unidos de América hace 26 años. Se oponían
a la prohibidón del arma química porque no tenían
confianza "en los demás", es decir, en 10<1 demás Esta
dos. Esto sucedió hace 26 años. ¿ Cómo explican los
círculos dirigentes de los Estados Unidos de América,
en el momento actual, el hecho de que no desean rati
ficar el Protocolo? Cualquiera puede hallar la respuesta
a esta pregunta en la declaración hecha por el Sr.
Gross en la sesión precedente. El Sr. Gross declaró
que los Estados Unidos de América no tienen confianza
en la Unión de Repúblic:as Socialistas Soviéticas; por
esto no ratifican el Protocolo de Ginebra. Ese argu
mento no puede provocar sino risas pero en el fondo,
la cuestión está en el mismo punto que hace 26 años.
En aquella época, los círculos dirigentes de los Estados
Unidos de América no tenían confianza en los demás,
Estados ni en los demás pueblos; lo mismo sucede ac
tualmente. Por eso se preparan para utilizar contra esos
Estados las armas de destrucción en masa. Este es el
segundo motivo que me gustaría destaca.r; no hay la
menor diferencia entre la situación de hace 26 años y
la situación actual.
68. Examinemos ahora la tercera razón que motiva
la actitud de los Estados Unidos de América. En las
actas del Senado de los Estados Unidos de América
podemos leer que el Senador Borah, uno de los parti
darios de la ratificación del Protocolo, citó un largo

extracto del diario Washington Post en el que se decía
que los adversarios más decididos de la ratificación
del Protocolo de Ginebra eran la Legión Norteameri
cana, organización reaccionaria bien conocida, y las
demás organizaciones militares. Estas <organizaciones
están apoyadas especialmente por consorcios químicos
norteamericanos que temen que la ratificación del
Protocolo de Ginebra por los Estados Unidos de Amé
rica repercuta en sus negocios, disminuya los benefi
cios de guerra y haga perder dinero a los "mercaderes
de Id. muerte" de los Estados Unic10s de América. Estos
mismos "mercaderes de la muerte", que producen ahora
armas químicas y bacterianas, y otras armas de des
trucción en masa, son los que se oponen, tanto en
1952 como en el pasado, a la prohibición de las armas
atómi.cas, bacteria las y químicas y se oponen a la rati..
ficación del Protocolo de Ginebra. Así, la historia se
repite.
69. Estos son los tres elementos determinantes que
explican por qué los Estados Unidos de América han
evitado, durante más de 27 años, el ratific2r el Protocolo
de Ginebra. Por est<o no ratificaron el Protocolo en 1926
y por ello se niegan a ratificarlo hoy día. Por esta razón
se manifiestan ahora en contra de la propuesta de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas tendiente
a que el Consejo de Seguridad invite a todos los
Estados a que se adhieran al Protocolo de Ginebra ~T

lo ratifiquen.
70. Basta con enfocar el problema bajo este aspecto
para comprobar hasta qué punto las declaraciones dd
representante de los Estados Unidos de América son
falsas, hipócritas y difamatorias, y para comprender,
a pesar de las palabras oscuras del representante de
los Estados de América, por qué se oponen los círculos
dirigentes de este país a la ratificación del Protocolo de
Ginebra: Ninguna de las alusiones difamatorhs y falsas
del Sr. Gross respecto de la URSS servirá para nada
a su propia causa ni a la de su Gobierno.
71. Tal como acaba de recordarlo el representante del
Reino Unido, la URSS no sólo ha ratificado el Pro
tocolo de Ginebra sino que ha tomado inmediatamente
medidas con miras a mejorarlo. La cita muy detallada
que ha hecho el representante del Reino Unido sólo
ha servido para facilitar mi labor. El representante del
Reino Unido ha recordado que después de haber rati
ficado el Protocolo de Ginebra, el Gobierno de la URSS
había sometido a los órganos de la Sociedad de las
Naciones, en abril de 1926, una propuesta tendiente a
completar dicho 'Protocolo, añadiéndole artícnJos en los
que se preveía. que todos los medios y dispositivos de
agresión química y de guerra bacteriana serían destrui
dos en un plazo de tre~ meses a contar del di.a en que
entrara en vigor el acuerdo conduído a este efecío;
que las empresas industriales dedicadas a la producción
de medios de agresión química y de guerra bacteriana
cesarían la producción a partir del día en que entrara
en vigor el Protocolo de Ginebra; y que en esas em
presas se organizaría un control obrero. He querido
precisar este punto, pero el representante del Reino
Unido lo ha hecho por mí. Se lo agradezco. Pero no ha
dicho que el Reino Unido y los Estados Unidos de
América habían puesto· obstáculos a la aprobadón de
esa propuesta de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas. Cuando la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas presentó su propuesta tendiente a mejorar
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el Protocolo de Ginebra, la delegación del Reino
Unido que dirigía entonces el bloque anglofrancés -lo
mismo que hoy día la delegación de los Estados Unidos
dirige el bloque anglonorteamericano - puso obstáculos
a la adopción de esa propuesta.
72. Esto demuestra, por otra parte, que la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas no se limitó a rati
ficar el Protocolo de Ginebra sino que tomó inmediata
mente medidas para mejorarlo, respetándolo estricta
mente y considerándolo como un instrumento interna
cional eficaz para la prohibición de la guerra química
y bacteriana. Esta era la posición de la URSS hace 26
años, y sigue siendo la misma. .
73. Podria recordar asimismo que después <le la rati
ficación, la URSS había presentado inmediatamente
a los órganos de la Sociedad de las Naciones una pro
puesta tendiente a invitar a todos los Estados que
habían firmado el Protocolo, pero que no lo habían rati
ficado, a que 10 hicieran 10 antes posible. La Comisión
Preparatoria de la Conferencia de Desarme aprobó esa
propuesta, pero los Estados Unidos de América no han
tenido en cuenta esta decisión y, hasta ahora, no han
ratificado el Protocolo.
74. Por segunda vez, en 1932, la Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas presentó una propuesta aná
loga. Los Estados Unidos de América se opusieron de
nuevo a la ratificación del Protocplo.
75. Estos son los hechos, y no se le pueden escapar
a nadie. No sun sólo los historiadores, Sr. Gross,
quienes deben estudiar esos hechos, aunque evidente
mente tient'n el deber de dedicarse a ellos en sus tra
bajos y en sus investigaciones; estos hechos deben ser
conocidos por los miembros del Consejo de Seguridad
y por los estadistas en quienes recae actualmente la
responsabilidad de adoptar medidas para consolidar
la paz y la seguridad.
76. El representante de los Estados Unidos de Amé
rica' ha intentado referirse· a supuestas proposiciones
que los Estados Unidos de América han presentado
a las Naciones Unidas con miras a prohibir el arma
bacteriana. Pero no ha podido citar ni el documento
pertinente, ni la fecha; tampoco ha enunciado con exac
titud esas propuestas, que indudablemente ha inventado;
la razón es que estas propuestas no existen, como ya
indiqué en la sesión anterior. En realidad no se' puede
considerar como una propuesta concreta de los Estados
Unidos de América la declaración en la que el Sr.
Cohen habló de la prohibición del arma atómica y de
todas las demás armas de destrucción en masa, prohi
bición que tendría efecto en un porvenir i..'ldeterminado
y desconocido.
77. Los adversarios de la propuesta de la URSS han
tratado de justificar sus objeciones afirmando que es
indispensable preparar un programa de desarme y que
la prohibición del arma bacteriana constituiría una parte
de ese ·programa. Sí, naturalmente, nadie discute eso.
Desde la creación de las Naciones Unidas y desde hace
varios años, la URSS se ha esforzado por llegar a la
preparación de un programa general en el que figuren
todos los elementos del problema, prohibiciór, del arma
atómica, prohibición de todas las demás armas de
destrucción en masa, inclusive las armas bacterianas,
químicas y otras, reducción real y efectiva de las fuer
zas armadas y de los armamentos; pero, por motivos

que todos conocen, hasta ahora no se ha podido llegar
a ese acuerdo.

78. En estas condiciones ¿por qué el Consejo de Se
guridad va a rechazar un acuerdo internacional que
existe ya, que ha sido aceptado por numerosos Estados,
y es útil y eficaz? ¿ Por qué se niegan algunos miem
bros del Consejo de Seguridad a apoyar ese acuerdo
internacional que ya existe y se niegan a invitar a todos
los Estados del mundo a adherirse a él y a ratificarlo?
¿ Araso una decisión así no serviría a la causa de la
P;¡~ mientras se prepara un acuerdo internacional más
satisfactorio? No hay más que una respuesta a esta
pregunta: Si todos los Estados se adhirieran al Proto
colo de Ginebra, que prohibe las armas químicas y bac
terianas, eso contribuiría grandemente a consolidar
la paz y la seguridad internacionales.

79. El representante del Reino Unido ha tergiversado
la declaración de la URSS. Afirmó que la delegación
de la URSS opinaba que, si todos los Estados se adhi
rieran al Protocolo de Ginebra el problema del desarme
quedaria solucionado en conjunto. Se trata de una de
formación manifiesta, Sir Gladwyn Jebb: la delegación
de la URSS no ha dicho nada de eso. La delegación
de la URSS ha declarado - y está convencida de ello
- que, si todos los Estados del mundo se adhieren al
Protocolo de Ginebra, eso contribuiría grandemente
a consolidar la paz y la seguridad de las naciones. Pero
eso no debe debilitar los esfuerzos que realizamos para
preparar un acuerdo internacional más satisfactorio,
para prohibir las armas atómicas, para reducir los ar
mamentos y las fuerzas armadas y para aplicar un
verdadero programa general, y no el que mencionan
constantemente los representantes del Reino Unido y
Estados Unidos de América, jugando con las palabras
"programa de desarme general", cuando ni siquiera pro
ponen la reducción de los armamentos.

80. El Sr. Gross acaba de hablar de un "mundo de
puertas abiertas". El "mundo de pu~rl.as abiertas",
nuevo término de la propaganda de la demagogia
norteamericanas, se suma al de "mundo libre". Pero no
le corresponde al Sr. Gross, ni a su país, hablar de
"mundo libre". Tengo ante mí un documento relativo a
los trabajos del último período de sesiones de la Co
misión de Derechos HUmanos. La actitud adoptada
por la delegación de los Estados Unidos de América
ante esa Comisión muestra como es ese "mundo libre"
defendido por el Gobierno de los Estados Unidos de
América y por su delegación en las Naciones Unidas.

81. La delegación de los Estados Unidos de América
en la Comisión de Derechos Humanos votó en contra
de una propuesta tendiente a que los derechos enun
ciados en el Pacto Internacional de Derechos Humanos
fueran garantizados a todos los hombres, sin distinción
de raza, color, nacionalidad, origen social, situación
económica, religión, etc.4 Los Estados Unidos de Amé
rica han votado en contra de esa propuesta. ¿ Cuál es,
por consiguiente, ese "mundo libre" del que hablan
ustedes, ustedes que votan en contra de una proposición
fundamental en la que se prevé que todos los seres
humanos, sin distinción de nacionalidad, raza, color,
situación económica y social, deben ser libres y gozar
de los mismos derechos ? Ustedes han votado en contra

4 Véase el documento E/CN.4/SRi"74.
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de esa propuesta, ¿y aún se atreve Ud. a afirmar que
representan y defienden el mundo libre?
82. La delegación de los Estados Unidos de América
ha votado además en contra de una propuesta según la
cual las mujeres que tienen un empleo deben disfrutar
de los mismos derechos que los hombres y deben recibir
un salario igual por un trabajo igua1.5 ¿Dónde está
la libertad en todo esto? ¿ Cuál es ese mundo libre donde
las mujeres no pueden perdbir el mismo salario que los
hombres, cuando realizan el mismo trabajo, :r donde las
condiciones de trabajo de las mujeres son peores que
las de los hombres? i Qué nos guarden de un "mundo
libre" de esa índole!
83. Los Estados Unidos de América han votado en
la Comisión de Derechos Humanos contra una pro
puesta tendiente a destruir un sistema de enseñanza
que permita poner fin a toda incitación alodio por
motivos raciales y otros motivos.6 Los Estados Unidos
de América se manifiestan, por consiguiente, en pro
del odio racial, en pro de la incitación alodio racial y de
todas las medidas de discriminación racial. ¿Y Uds.
pretenden haber creado un "mundo libre"? En su país
un negro no puede asistir a la misma escuela que un
blanco, ni puede ir a un restaurante donde van los
blancos; un negro y un blanco no pueden ocupar pues
tos vecinos como personas libres e iguales en derecho.
¿ Es éste el "mundo libre" de Uds.?
84. Podría citar aún otros ejemplos para mostrar
cuales son las normas democráticas más elementales
y más extendidas contra las que los Estados Unidos
de América han votado en la Comisió.l de Derechos
Humanos. El carácter demagógico y la falsedad de las
declaraciones de Uds. relativas al "mundo libre" han
sido reveladas hace mucho tiempo. No es un mundo
libre lo que interesa a los Estados Unidos de América,
sino un e.mdo que esté a la merced de los imperialistas
norteamericanos. Ese es el mundo que les importa a
Uds. y que califican de "libre".
85. Sir Gladwyn Jebb, representante del Reino Unido
que, siguiendo el ejemplo de su colega de los Estados
Unidos de América, ha tenido también la intención
de remitir el proyecto de resolución de la URSS a la
Comisión de Desarme, no ha respondido a la pregunta
que le hice en los términos siguientes: Un llamamiento
del Consejo de Seguridad a todos los Estados del mundo
invitándolos a adherirse al Protocolo de Ginebra y a
ratificarlo - llamamiento cuya importancia ni siquiera
niega el representante del Reino Unido - ¿impediría
de algún modo, a su juicio, que la Comisión de Des
arme preparara un acuerdo que comprendiese todos los
elementos del programa de Desarme, a saber: la prohi
bición de las armas atómicas, la prohibición de todas las
armas de destrucción en masa, la reducción de las
fuerzas armadas y de los armamentos, el establecimiento
de un sistema de control, la publicación por todos los
Estados de informaciones oficiales y completas respecto
de sus armamentos y la comprobación de dichas infor
maciones? El' representante del Reino Unido ha evitado
responder a esta pregunta. Ha declarado que era im
posible responder a ella con un "sí" o con un "no". Y,
sin embargo, esta es la cuestión esencial en cuanto a la
solución del problema de que nos ocupamos, ya que

5 Véase el documento E/CN.4/5R.281.
6 Véase el documento E/CN.4/5R.285.

un llamamiento del Consejo de Seguridad no impediría
a la Comisión de Desarme que continuara sus trabajos
relativos a los problemas planteados por la reducción
de los armamentos y la prohibición del arma atómica.•
Por el contrario, un llamamiento de esta índole contri
buirá a adelantar los trabajos de esta Comisión. No se
debe apartar ni rechazar una fórmula antigua, pero
todavía útil, hasta que no se haya encontrado otra
más satisfactoria. Sólo los que preparan nuevos actos
de agresión, los que tratan de desencadenar una nueva
guerra mundial, los que se proponen emplear el arma
bacteriana y todas las armas de destrucción en masa,
sólo ésos pueden pretender que el Pr~;ocolo de Ginebra
es un documento "caduco" y dedicarse así a una pro
paganda contraria a todo principio de humanidad y, al
mismo tiempo, a las reglas mis elementales del derecho
internacional.

86. Hasta ahora, la Comisión de Desarme y las dos
Comisiones anteriores, que han sido disueltas, no han
llegado a un acuerdo sobre un instrumento más satis
factorio. La Comisión de Desarme continúa el estudio
de este problema. Deseémosle éxito, deseemos que
cuanto antes consiga resultados concretos al establecer
un amplio programa relativo a la reducción de arma
mentos y de fuerzas armadas, la prohibición del arma
atómica, etc. Pero, mientras no se haya llegado a ese
acuerdo, mientras no exista un acuerdo intemacional
en esa esfera, ¿por qué quieren Uds. rechazar el Pro
tocolo de Ginebra, un acuerdo que existe ya y está
generalmente reconocido?

87. El representante del Reino Unido ha hablado aquí
del "espíritu de la verdad" y del respeto que exige.
Pero aunque es cierto que debemos respetar la verdad,
es preciso comprobar que la verdad es la siguiente:
mientras que, con respecto a la prohibición del arma
bacteriana y del arma química, no se prepare un instru
mento internacional más satisfactorio el Consejo de
Seguridad debe, según los términos de la Carta de las
Naciones Unidas y conforme a sus obligaciones para
mantener la paz y seguridad internacionales, adoptar
medidas para que todos los Estados se adhieran al
Protocolo de Ginebra que prohibe el empleo de las
armas bacterianas y químicas. Parece ser que cuando
habló de la verdad y apoyó la propuesta de los Estados
Unidos de América tendiente a remitir la cuestión a la
Comisión de Desarme, el representante del Reino Unido
ha seguido, no la antigua máxima que dice: "Quiero a
Platón, pero quiero aún más a la verdad" sino la
máxima norteamericana, expresada bajo el diktat
americano del dólar: "Quiero a la verdad, pero quiero
más a los dólares".

88. Adoptando una posicióu idéntica a la delrepre
sentante de los Estados Unidos de América, cuyas
declaraciones repito, el representante del Reino Unido
ha intentado demostrar que el Protocolo de Ginebra
ya no respondía a las necesidades actuales y ha recor
dado a ese respecto el intercambio de opiniones reali
zado entre los gobiernos del Reino Unido y la URSS en
tiempos mejores, cuando esos países eran aliados, y
cuando los pueblos de la URSS y del Reino Unido
luchaban juntos contra la agresión fascista, esa ame
naza contra la paz y la civilización que puso a los
pueblos del mundo en peligro de ser esclavos del
fascismo. Pero, al hacer esto, precisamente ha destacado

i
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ta importancia de tas obligaciones que se dcrivan del
Protocolo de GilU.'bm. •
89. El reprc-sentnnte del Reino Unido ha recordado
qm' el Sr, Chun:-hitl h;~hía prevenido n HítleI' y a los
nazis de que, si emp1eab~ln el arma química contra
la URSS, la aviación británka lanzaría las muchas
bombas químicas que poseía el Reino Unido. Esa adver
tencia se basaba en las reservas formuladas por el Go
bierno del Rf.'ino tTnido y el Gobierno de la URSS
cuando se finn6 l'1 Protocolo de Ginebra. Pero ¿acaso
esto significa qUt' las disposiciones del Protocolo de Gi
Ilt'bra no tienen ftlt'rza obligatoria para los Gobiernos
del Reino Unido y la tTnión de' Repúblicas Socialistas
Soviéticas? Dt' ninguna manera. Las disposiciones ele
este Protocolo y el hecho de que el Gobierno británico
precisamente 10 hubiera ratificado no pt'nnitieron al Sr.
Churc.'hill emplear el nnna química, ya que el Sr. Chur
chill y el Gobierno británico estaban obligados por las
disposiciones del Protocolo de Gitwbra. De no t'xistir el
Protocolo, no es seguro que el Sr. Churchill no se hubie
ra decidido a lanzar bombas químicas sobre Alemania.
Pero el Gobierno del Reino Unido no pudo eludir las
obligaciones derivadas del Protocolo de Ginebm y,
cuando advirtió a Hítler qUt' no recurriese al anna
química, no hizo más que apoyarse en la res.¿-rva legíti
ma que había formulado en el momento de la firma dd
Protocolo. Estos son los efectos del Protocolo de Gine
bra y de las obligacioní.'s que se dl.'rivan de él.
90. ¿Cómo puede el repr.esentante dd Reino Unido
reducir al mínimo la importancia del Protocolo de
Ginebra y de las obligaeiOI1t'~ que de él se derivnn?
¿ Acaso el ejemplo que ha citado no demuestra dala
mente, por el contrario, la importancia consic1t'rable
que tienen esos compromisos en el terreno político y
moral, y en derecho internncional? El ht.'cho de que
el Sr. Churchill que, como dijo él mbmo, disponía de
una cantidad importante de bomhas químicas, no las
utilizara durante una guerra encarnizada prueha que
el Protocolo de Ginebra ha desempeñado el papd de
un principio moderador, que impidió entonces que se
desencadenara Ima guerra química y bacteriana y qm'
salvó la vida de millones de seres humanos. 'En ese ele
mento es donde estriba la importancia del Protot'olo
de Ginebra y de las serias obligaciones políticas, mo
rales y de derecho internacional que impone a los
Gobiernos que lo han ratificado.
91. Esto además explica por qué los circulos diri
g'entes de los Estados Unidos de América temen et'e
Protocolo y tienen miedo de ratificarlo. La importancia
!tll1damental de las obligaciones que este Protocolo
Impone a los Estados. a los gobiernos y a los pueblos ('S

precisamente lo que obliga a los circulos dirigentes de
los Estados Unidos de América a tratar de esquivar y a
sustraerse d(' la ratificación de ese Protocolo, por las
razones que ya he expuesto. Estt., es el resultado de
nuestros debates actuales, este es el fondo mismo de
la cuestión que estudiamo~ actualmente.
92. El debate actual ha mostrado, por lo tanto, que los
adversarios de la pl"Opuest~\ de la URSS son incapaces
de refutar los razonamientos y la lógica de esa propues
ta. Han demostrado ser incapaces de reducir la impor
tancia del Protocolo de Ginebra. Es evidente que varios
de ellos se han puesto de acuerdo por anticipado. Eso
se deduce de sus declaraciones. Leyendo la prensa nor
teamericana se ve quc se han consultado ampliamente

para sab('r qué "estrategia" y qué "táctica" debían
emplear ('n el Consejo de Seguridad para poner obstá
cutos a la aprobación de la propuesta de la URSS.
Están de acuerdo para impedir qm' St.' apruebe esa
propuesta. Pero, si existen tales intenciont's. constI
tuyen, por pti1"te de quienes han ratificado el Protocolo
de Ginebra, una violación evidente de t'stc acuerdo
intcrnadonal. En efedo, todos los Estados que han rati
ficado este Protocolo se han compronlt'tido solemne
mente en la esfera int('t'Ilacional a hat·t.'r todo io posib1l.'
para que los demás Gobiernos se adhieran al Proto
colo, se han comprometido a alentar a los c1em{\s
Gobiernos a adherirse a dicho Protocolo y a ratificarlo.

93. En las circunstancias actuales )' por las razones
que la delegaci6n de la URSS ha expuesto en su inter
vención del 18 de julio [S77a. scsi(ínl. el Consejo d('
Seguridad tiene el deber de tratar seriamente ese pro
blema, teniendo en t.'ttenta sus respomiabilidades; debe
resolverlo sabiendo que, si el Consejo invita a todos
los Estados a <ldherirse al Protocolo, su decisión con
tribuiría enormemente a reforzar la paz y la seguridad
internacionales e.ierciendo una inflttt.'ncia mocIl'radora en
los agresores modernos que se preparan a emplear las
armas dc destrucci6n en masa y esp('cialmente las bac
terianas. Una decisión así del Consejo de Seguridad
serviría a la paz. Por eso, el Consejo no tiene ningllll
clen'cho moral ni jurídico para negarse a tomar tIna
decisi6n tan tltil para reforzar la paz y la seguridad.

94. Precisanwnte por dichas razones la deleg-acibn de
la Unión de las Reptlblicas' Socialistas Soviéticas,
obrando de acuerdo con las instrucciones de su go
bierno, ha presentado esta propuesta e insiste ('n' SIl

aprobaci6n por el Conseio. La delegación de la URSS
considera que la propue'sta de los 'Estados Unidos de
América tendiente a rf.'mitir el proyecto de la delegación
de la URSS a la Comisión de Desarme es falaz y no
tiene fundamento. Dicho proyecto quedaría enterrado
en ena lo mismo que las l1tll11('rosas propttt.'stas de la
URSS tendientcs a la prohibición efectiva del arma
atómica )' los demás tipos de armas de destrucción en
masa, 10 mismo que fucron enterradas, tanto en dicha
comisión como en comisiones precedentes, las nume
rosas propuestas que la Unión de Reptlbliras Socialistas
Soviéticas había presentado con miras a jjl~gar a la
reducción real de los armamentos y de las fuerzas
armadas.

95. La delegaciém de la URSS se OPOI](, categórica
mente a las intenciones que animan a la delegación de
los Estados Unidos de América. La delegación de la
URSS saca la conclusión siguiente: la delegación )' el
Gobierno de los Estados Unidos de América no se
atreven a rechazar abiertamente la propuesta de la
URSS, porque eso sería demasiado odioso, incluso para
el Gobierno de los Estados Unidos de América. Por
eso han elegido un camino indirecto )' han recurrido a
una maniobra para remitir el proyecto de resolución de
la URSS a la Comisión donde qucdará enterrado.

96. ¿Quién ignora que las Naciones Unidas estudian
la prohibición del arma atómica y la reducción de los
armamentos desde los primeros días de su creación,
es decir, desde hace seis años? Pero no se ha realizado
ninglín progrcso. ¿ Cuánto tiempo durará atín el examen
de esta cuestión? Nadie lo sabc.
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entera. Estos son los hechos y el Consejo de Seguddad
debe tenerlos en cuenta al actuar.
102. En cuanto al "mundo de puertas abiertas", qui
siera recordar que al recomendar ese "mundo", el Sr.
Cohen, representante de los Estados Unidos de América
en la Comisión de Desarme, pidió a todos los Estados
que suministraran informaciones completas sobre sus
armamentos y sobre sus fuerzas armadas, mientras
que los Estados Unidos de América guardarían silencio
con respecto a sus propias armas atómicas. Esto es lo
que los Estados Unidos de América consideran como un
"mundo de puertas abiertas".

En este momento se lec la interpretación inglesa de la
dec!aració'l anterior.

103. El PRESIDENTE (traducido de la 'llersión
francesa del texto' ruso): Teniendo en cuenta la hora
avanzada, se ha propuesto dejal para la próxima SeSilltl
la interpretación francesa de la declaración del repre
sentante de la Unión de Reptlblicas Socialistas Sovié
ticas, siempre que el representante de Francia esté
conforme. Si no hay objeciones y si el representante
de Francia accede, así lo haremos.
104. Sr. HOPPENOT (Francia) (tradttcido del
francés): ¿ Puedo preguntar cuándo se celebrará la
próxima sesión? ¿ Mañana?
105. El PRESIDENTE (traducido de la 'l'crsión
francesa del te.do ruso): Estoy a la disposición del
Consejo de Seguridad. Podemos reunirnos incluso d
domingo.
106. Sr. GROSS (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés) : De los cambios de impresiones que
acabo de tener con mis colegas se deduce que varios
miembros del Consejo preferirían no reunirse mañana
o el domingo.
107. Por mi parte, propongo que continuemos la
sesión actual, y que escuchemos la interpretacibn fran
cesa de las observaciones que ha hecho el Presidente.
108. El PRESIDENTE (tradtq:ido de la versión fran
cesa del te,j;to rftsv): Como el representante de los
Estados Unidos de América ha conseguido celebrar una
"reunión secreta" de un grupo de miembros del Con
sejo mientras se interpretaba en inglés la declaración
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, si no
se hacen objeciones a esta proposición, vamos a prose
guir nuestra labor.
109. De.seo añadir, para ser concreto, que hay un
orador más en mi lista, a saber, el representante de
Chile. Quisiera preguntarle cuanto tiempo necesitará
para su declaración y también si insiste en tomar la
palabra hoy.
110. Sr. SANTA CRUZ (Chile): Señor Presidente,
yo estimo que mis observaciones no tomarán más de
15 minutos. En cuanto a si insisto en hablar hoy, no
creo que mis observaciones sean suficientemente impor
tantes para que el Consejo determine salirse de las
prácticas. A este respecto, estoy a disposición del
Consejo: si se decide continuar la presente sesión,
hablaré hoy pero si se decide efectuar una sesión
mañana u otro día, hablaré en esa oportunidad.
L 1. El PRESIDENTE (t,-aducido, de la 'lJcrsión
francesa del te;l,'to ruso): Basta con hacer un pequeño
cálculo para darse cuenta de que se necesitarán aproxi-

97. ¿Cuánto tiempo continuará el Gobierno de los
Estados Unidos de América, que ha rechazado oficial
mente una política de paz para formular una "política
dI:.' fuerza" y que, siguiendo dicha política, se dedica
a una des('nfreuada carrera de armamentos y a la pre
paración de una nueV:l guerra, oponiéndose a la apro
bación de decisiones concretas sobre la prohibici6n del
arma atómica y de to<'~as las armas de destrucción en
masa, inclusive las armas bacterianas y químicas?
¿ CU{lllto tiempo los Estados Unidos de América, su
política de fuerza y su carrera de armam;Jlltos hupe
dirán a la Comisión de Desarme que tome una decisión
sobre la reducción de armamentos y la prohibición del
arma atómica, que pueda surtir efecto? Nadie lo sabe.

98. Por qué debemos esperar un acontecimiento que
se producirá en la Comisión de Desarme en un porvenir
indeterminado? El Consejo de Seguridad obraría mejor
y con más honradez y se ajustaría a las obligaciones
que le incumben según los términos de la Carta dI:.' las
Naciones Unidas, si aprobara la propuesta de la URSS
tendiente a dirigir a todos los Estados una invitación
rogándoles que se adhieran al Protocolo de Ginebra,
~in esperar que la Comisión de Desarme haya prep1).
rado un plan mejor y más concreto, suponiendo que
lo haga algún día.

99. Esta es la situaci6n. Estos hechos indican suficien
temente que quienes se oponen a la propuesta de la
URSS - se trata en primer lugar de los Estados
Unidos de América - se revela como enemigo del
Protocolo de Ginebra, que prohibe el empleo en la
guerra del arma química y del arma bacteriana.

100. El documento de la Secretaría a que se ha
referido la delegaci6n de la URSS en la sesión pre
cedente, y del que el representante del Reino Unido ha
dtado hoy extractos, contiene información detallada
sobre el juicio emitido por la Sociedad de las Naciones
con respecto al arma bacteriana. Era considerada como
un arma dirigida contra la humanidad entera y el
empleo de esta arma fué calificado de delito de derecho
internacional. Actualmente no tenemos ningún motivo
para volver sobre esta opinión y juzgarla "caduca",
a pesar de los esfuerzos desplegados por el represen
tante de los Estados Unidos de América para decidir,
sin pruebas que lo apoyen, que la situación de 1952 no
tiene nada en común con la que existía en 1926. Nadie,
ni siquiera el representante de los Estados Unidos de
América, tiene razón jurídica o moral para rechazar
la opinión que emitieron la Sociedad de las Naciones
y sus órganos respecto del arma bacteriana, un arma
dirigida contra la humanidad entera y cuyo empleo
constituye un delito en derecho internacional.

101. Este fué el juicio verdadero hecho hace un
cuarto de siglo. No se puede negar - y esta es la pura
verdad, Sir Gladwyn - que este juicio es todavía
válido y correcto en las circunstancias actuales. El
Consejo de Seguridad est{l por 10 tanto obligado a
tomar las medidas adecuadas para impedir el uso de
estas armas dirigidas contra la humanidad y cuyo
empleo constituye un delito en derecho internacional.
Se deduce de ello que quienes se oponen a la propo
sición de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
de dirigir a los gobiernos una invitación rogándoles
que se adhieran al Protocolo de Ginebra y lo ratifiquen,
actúan en contra de los intereses de la humanidad
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madamente 35 minutos para proceder a la interpreta
ción francesa de la declaración que acaba de hacer el
representante de la URSS. Si el representante de Chile
habla en su lengua materna, se necesitarán 30 minutos
para interpretar su discurso. Treinta y cinco más y
45 minutos suman una hora y veinte. Salvo error,
sería preciso que los miembros del Consejo tuvieran
paciencia durante una hora y veinte minutos más.
112. Si los miembros del Consejo de Seguridad quie
ren continuar su trabajo durante una hora y media,
seguiremos rí'tmidos. Sin embargo, quizás fuera más
indicado remitir para nuestra próxima sesión - cuya
fecha podríamos fijar ahora - la interpretación de la
declaración de la delegación de la URSS y la interpre
tación de la declaración de la delegación de la URSS
y la intervención del representante de Chile, y tanto
más ya que este últÍmo no insiste en hacer uso de la
palabra hoy -mismo.
113. Sr. SANTA CRUZ (Chile): Desearía saber si
hay otros oradores inscritos, señor Presidente. Porque
si los hay, no tendría inconveniente en hacer uso de
la palabra después de ellos.
114. El PRESIDENTE (traducido dc la versión
francesa del te:t·to rtlSo): No hay más oradores en mi
lista. Durante un intercambio de opiniones oficioso, uno
de los miembros del Consejo me dijo que quizá pida
la palabra en la próxima sesión. Además, la delegación
de la URSS se ha reservado el derecho de formular
algunas observaciones durante la próxima reunión.
115. Sr. GROSS (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Estoy convencido de que el Presi
dente del Consejo de Seguridad no tendrá necesidad de
reunir el Consejo en sesión secreta para comprobar la
exactitud de la observación que acaba de hacer; estimo
completamente inoportuno el atribuir a mis palabras
el sentido que acaba de darles. He cambiado impre
siones con vari(\~ colegas míos, inclusive con el repre
sentante de Chi¡~'_ Creo que el representante de Chile
demuestra una g,m modestia al decir que las observa
ciones que desea hacer no ofrecen quizá bastante in
terés para que el Consejo las escuche esta misma
noche. Por mi parte, me agradaría mucho oírlas ahora
mismo. En todo caso, espero que podremos escuchar
la interpretación en francés de la intervención del
Presidente y después podremos examinar de nuevo la
cuestión de saber si el Consejo desea oír la declaración
del representante de Chile. Si esta declaración requiere
más tiempo de lo que el representante de Chile cree,
podríamos aplazar hasta el lunes la interpretación de su
intervención.
116. En cualquier caso, ruego encarecidamente al
Consejo que prosiga la sesión, aunque sólo sea para
oír la interpretación francesa de la intervención del
Presidente. Espero que a continuación tendremos el
gusto de oír la intervención del representante de Chile,
por lo menos en su idioma original.
117. El PRESIDENTE (traducido dc la 'versión
francesa del tezto ruso): Al hacer mi cálculo, pensé
que habíamos celebrado hoy dos sesiones muy largas
y que los miembros del Consejo estaban cansados. Sin
embargo, si desean continuar su trabajo, continuaremos
la sesión.
118. Sr. HOPPENOT (Francia) '('tradttcido del
francés) : Renuncié a la interpretación francesa de su

discurso, Sr. Presidente, porque pensaba responder así
a la conveniencia de todos los miembros del Consejo.
Pero ya que algunos miembros desean oír, hoy mismo,
la interpretación francesa de su discurso le pido que así
se haga, y estoy dispuesto, por mi parte, no a armarme
de paciencia, como dijo Ud - lo que tal vez no es
mlilY halagüeño, ni para su propio discurso, ni para el
det representante de Chile que oiremos a continuación
- sino a proseguir nuestra tarea hasta que el Consejo
quiera pontrle fin esta noche.
119. El PRESIDENTE (trad1lcido de la versión
frmzcesa del tezto ruso) : Al formular esta observación,
no quise ser cortés con un determinado representante'
sino con todos los miembros del Consejo que habían
estado reunidos todo el día y que, sin duda, estaban
cansados. Este fué el motivo que me impulsó. Sin
embargo, repito que, si los miembros del Consejo desean
proseguir su trabajo, continuaremos reunidos.
120. Consideremos que este debate ha terminado, y
prosigamos nuestro trabajo.

Sc lea la interpretación franccsa dcl diswrso del
Presidente.

121. Sr. SANTA CRUZ (Chile): Sr. Presidente, la
interpretación ha durado más de 35 minutos y no sé
si el Consejo deseará seguir trabajando.
122. El PRESIDENTE (traducido de la ~'ersiól1

franccsa del te.1;to r-llSo): Estoy a la disposición dd
Consejo. El representante de los Estados Unidos ha
expresado su deseo de que prosigamos nuestro trabajo.
Estoy dispuesto a satisfacerle.
123. Sr. SANTA CRUZ (Chile): Mi posición es la
siguiente: si hay más oradores que deseen hablar en la
presente sesión, con mucho gusto haré m:s observa
ciones hoy; pero si se trata solamente de escucharme a
mí, preferiría hablar en la sesión próxima.
124. El PRESIDENTE (traducido de la 'versión
francesa- del tc.'~to rttso): Hay un orador más en la
lista: el representante de los Estados Unidos de Amé
rica.
125. El representante de los Estados Unidos de
América tiene la palabra para una cuestión de orden.
126. Sr. GROSS (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Cuestión de orden: levanté la
mano únicamente para indicar que deseaba hacer una
observación; el Presidente ha interpretado mal mi
gesto, pues no tengo intención de hacer una declara
ción. Quiero, sencillamente, responder al representante
de Chile y precisar que, para acceder a sus deseos, pido
que prosiga la sesión. Si el representante de Chile
prefiere tomar la palabra en otra sesión, estoy dispuesto
a acceder a su deseo.
127. El PRESIDENTE (trad~tcido dc la vcrsión
francesa del tezto ruso): La situación es extremada
mente confusa. Antes de que el Consejo escuchara la
interpretación francesa de la intervención de la delega
ción ele la URSS, los representantes de los Estados
Unidos de América y de Chile habían declarado que
estaban dispuestos a proseguir el trabajo. Hice un
cálculo e indiqué al Consejo que, en estas condiciones,
tendríamos que seguir reunidos por lo menos durante
una hora y veinte minutos. Hemos decidido, por lo
tanto, seguir trabajando aún durante una hora y media,
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ya que era preciso dar tiempo para interpretat en fran
cés la declaración de la delegación de la URSS y
porque se necesitarían 45 minutos más para la decla
ración del representante de Chile y su interpretación en
dos lenguas.
128. Hemos tomado una decisión a este efecto, y no
hay motivo para volvernos atrás. El representante de
Chile tiene la palabra y de él depende utilizar este
derecho o no.
129. Sr. SANTA CRUZ (Chile): Haré uso de la
palabra inmediatamente, señor Presidente.

Hice mi observación solamente por deferencia a
todos los colegas y a Vd. mismo y no porque tuviera
inconveniente en hablar hoy.
130. En una sesión anterior (577), le hice, Sr. Pre
sidente, una pregunta que no tuvo la suerte de obtener
respuesta. Cuando discutíamos la inclusión de este
punto en el orden del día le pregunté bajo cuál Artí
culo de la Carta proponía este tema al Consejo de
Seguridad. Agregué que suponía que era bajo el Ar
tículo 34, que autoriza al Consejo de Seguridad para
intervenir en toda situación susceptible de conducir a
fricción internacional. Suponía que el señor represen
tante de la URSS, quien había estado procurando que
la Comisión de Desarme se abocara al estudio de cargos
que había presentado sobr~~ supuesto uso de armas
bacterianas en Corea, había decidido presentar estos
cargos al Consejo de Seguridad en vist?- de que la
Comisión de Desarme se había declarado mcompetente
para conocer cargos específicos por uso de armas de
cualquiera clase y había declarado que el mandato de
la Comisión consistía en elaborar planes o propuestas
para la reducción de armamentos y fuerzas armadas,
para la prohibición de armas atómicas y otras a!1l1as de
destrucción en masa, incluso las de tipo bacterIano.
131. Su respuesta, como dije, señor Presidente, I?~

fué explícita, pero de las palabras que Vd. pronuncIo
al presentar su proyecto y al replicar ~l. señor repre
~entante de los Estados Unidos de Amenca se deduce
claramente una conclusión: definitivamente la delega
ción soviética no ha llamado la atención del Consejo
sobre una situación que pone en peligro la paz y la
seguridad del género contemplado en los Artículos
34 y 35 d~ la Carta. No. Usted fué muy preciso al decir
lo siguiente que cito:

"La propuesta de la URSS no tiene relación al
g'una con los acontecimientos de Corea... Declaro
formalmente que sólo tengo en cuenta la cuestión
de principio de la adhesión al Protocolo de Ginebra
y de su ratificación."

132. Ahora, usted acaba de repetir tal afirmación. _Es
indudable entonces, que la cuestión traída por el senor
represent~nte de la URSS cae bajo otras disposiciones
de la Carta que establecen las facultades del Consejo
y muy especialmente de la disposición del Artículo 26,
que establece que el "Consejo tendrá a su c.argo la
elaboración de planes que se someterán a los nuembros
de las Naciones Unidas para el establecimiento de un
sistema de regulación de armamentos".
133. En efecto, el proyecto de resolución de la U~SS
pide que el Consejo "decida invitar a los Estados Miem
bros y no miembros de las Naciones t!~i1~s, que no
hayan ratificado el Protocolo de la prohlblclOn del em-
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pIco de las arnUls bacterianas, firmado en Ginebra el.17
de junio de 1925, o que todavía no se hayan advemdo
al mismo a que se adhieran a dicho Protocolo o lo
ratifiquen".
134. El preámbulo de este proyecto, o sea sus consi
derandos, lejos dl~ mencionar determinados hechos que
hicieran imperativo para la conservación de la paz
este llamado del Consejo de Seguridad, se basa exclu
sivamente I'n una supuesta diferencia de opiniones entre
los gobern,mtes y personalidades públicas de varios
países, relativa a la admisibilidad de usar armas bacte
rianas, y en que la opinión ptíblica mundial ha con
denado, con justicia, el uso de las armas bacterianas.
135. Es entonces perfectamente notorio el carácter
general de la proposición soviética, con miras a que se
asegure la prohibición efectiva del uso de armas bacte
rianas en el futuro, mediante el acceso o la ratifica
ción de todos los Estados Miembros o no miembros
a un tratado existente entre varios países desde 1925.
Pues bien, como lo han dicho varios oradores, existe
bajo la autoridad del Consejo un organismo especial, la
Comisión de Desarme, cuyo mandato es estudiar y pro
poner planes para obtener la prohibición de todas
las armas bacterianas. Y de esto deja constancia ex
presa el plan de trabajo que adoptó la Comisión al
comenzar sus sesiones. Esta Comisión está formada
por los mismos miembros del Consejo de Segttridad
más Canadá. Me parece que no hay nada más lógico,
entonces, que enviar esta proposición, que se refiere
a la prohibición de un arma de destrucción en masa,
al organismo técnico, fonnado por nosotros mismos,
que está procurando formular planes globales de reduc
ción de armamentos y prohibición de algunos de ellos.
136. Esta conveniencia se hace aim más necesaria, si
se toma en consideración que la Asamblea General 
como resultado de una tt:sis soviética que logró conven
cer a la mayoría - acordó estudiar conjuntamente todo
el problema de los armamentos, poniendo fin a la divi
sión que existía anteriormente 'entre ciertos tipos de
ellos; y para este fin ha creado una Comisión con un
mandato que comprende todas las armas y las fuerzas
armadas y todas las medidas relacionadas con su exis
tencia y con su uso.
137. A mayor abundamiento, el señor representante
de la URSS ha estado sosteniendo en la Comisión de
Desarme que los planes y anteproyectos que se estudian
deben ser comprensivos de todos estos aspectos; ha
criticado duramente el plan de Estados Unidos sobre
publicación y verificación de datos sobre fuerzas ar
madas y armamentos, y el plan de reducción de fuerzas
armadas7 presentado por las Tres Potencias, porque
los estima parciales y limitados y no comprenden pro~

posiciones sobre reducción de armamentos, ni sobre
prohibición de armas atómicas y otras de destrucción en
masa No es, pues, consecuente la delegación soviética
al pe" el estudio separado y la adopción de una medida
aislada sobre prohibición de un tipo de armamentos.
138. Creo también necesario agregar algunas otras
consideraciones que nos inclinan a propiciar que el
Consejo de Seguridad no considere este proyecto. Se
gún lo ha expresado su autor, este proyecto tiende a

7 Véanse las Actas Oficiales de la Comisión de Desarme..
Sttplelllento de abril, mayo y jImio de 1952, documentos DCI
C.2/1 y DC/IO.
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obtener que se haga un llamado en favor de la adhesión
y la ratificación del Protocolo de Ginebra, por parte de
aquellos países que' no lo han hecho attn. Parecería
a primera vista que tal llamado no tendría por qué en
contrar resistencia en un organismo como este Consejo,
integrado por once miembros de los cuales ocho han
ratificado tal Protocolo. Además, la petición ha sido
hecha por una de las Grandes Potencias, lo que hace
pn;sumir el caso de urgencia y da a la petición un evi
dente dramatismo. Chile no tendría ningún inconve
niente de principio en repetir aquí su adhesión al
Protocolo que ratificó hace 17 años, pues para Chile
este Protocolo está en vigencia. 'Mi Gobierno no estima
que los tratados caigan en desuso simplemente por el
transcurso de tiempo; por el contrario, cree en el
valor jurídico y moral de los tratados y en la necesidad
de respetarlos. Asimismo, mi país desearía que este
Protocolo fuese suscrito y ratificado por el mayor
número posible de países. Pero de ahí no debe deducirse
que opinemos que sea conveniente en estos momentos
y con los antecedentes que conocemos - y a los cuales
me referiré más adelante - que el Consejo de Se
guridad haga sobre la materia una recomendación cuyos
alcances no nos escapan, como seguramente no escapan
tampoco a ninguno de los miembros del Consejo.
139. Desde luego, sería extraordinariamente peligroso
hacer creer al mundo que por medio de la simple rati
ficación del Protocolo de Ginebra se evitaría el peligro
futuro de la guerra bacteriana. Porque no tenemos nin
guna garantía dI' que en las condiciones actuales del
mundo, de que en las condiciones presentes de las rela
ciones internacionales y dados los métodos que se
emplean - de negar, a veces, los hechos más evidentes,
por ejemplo - no tenemos ninguna garantía, digo, de
que en realidad se suprima la posibilidad de una guerra
bacteriana simplemente con la ratificación del Protocolo
de Ginebra. A pesar de toda nuestra buena voluntad,
no. podemos convencernos de la realidad que haya en
la afirmación que acaba de hacer el señor representante
de la URSS, en el sentido de que no hay conexión entre
este dramático llamado al Consejo de Seguridad y la
campaña, sincronizada a través de todo el mundo bajo
la propia dirección de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, para hacer creer que las fuerzas
de las Naciones Unidas, que defienden la seguridad co
lectiva en Corea, están usando armas bacterianas. Tene
mos la convicción de que se trata de colocar ante un
dilema a los Estados signatorios del Protocolo que for
man parte de este Consejo: o recomiendan la adopción
del Protocolo, con 10 cual condenan implícitamente a
los Estados que no 10 han ratificado y aparecen tomando
una decisión en favor del protocolo precisamente en los
momentos en que se desarrolla una campaña, sin prece
dentes por su extensión y su persistencia, para hacer
creer que se están usando armas bacterianas, o - la
otra alternativa - no hacen la recomendación y entran
así a alimentar una campaña, que vemos venir, en el
sentido de que los Estados Unidos, con la protección de
tales miembros del Consejo de Seguridad, quieren tener
las manos libres para continuar usando armas bacteria
nas en Corea.
140. No, señor Presidente. Este es una maniobra polí
tica impresionante por su primitivismo o constituye un
error enorme por la oportunidad en que esto ha sido
presentado, si se afirma que no existe la conexión entre

ambos hechos. Y nosotros no podemos prestarnos a una
maniobra o a un error de esta especie, aun cuando el
señor representante de la URSS nos incluya en el
equipo de fútbol a que ha hecilo mención. No hemos
venido nosotros al Consejo de Seguridad a ahondar
las diferencias entre sus miembros o a atizar la guerra
que amenaza destruir al mundo. Y a propósito <le esto
me siento obligado a decir con toda franque¡;a que nos
alarma profundamente el alcance de esta campaña sobre
el supuesto uso de armas bacterianas; que decidida
mente creemos que la proposición en debate es parte
integral de esa campaña. Nos preguntamos si lo que se
pretende es encender el temor y el odio en el pueblo
soviético y en los países que están en la línea política
de la URSS, en forma que esos propios pueblos no
vean otra salida, otra defensa contra el supuesto ataque,
que una agresión abierta de parte de ellos. Nos pregun
tamos también si no será que se pretende preparar
psicológicamente a los cuadros comunistas y comuni
zantes para que apoyen en el exterior una aventura de
quién sabe qué consecuencias.

141. Esta eventualidad es extraordinariamente peli
grosa. Casi tan peligrosa como sería que el Gobierno
soviético creyera realmente la especie que propaga.
Porque eso demostraría la existencia de una psicosis
que, según lo ha demostrado la historia, tien~ resultados
trágicos. Y sentimos real temor ante estos hechos, señor
Presidente. Porque campañas psicológicas del tipo de
la que comento y a la cual, a nuestro entender, la
proposición en debate sirve de estímulo, sólo se han
llevado a cabo en el pasado en vísperas de guerra.

142. Sentimos también un profundo desaliento al ver
que en estos momentos en que la fe de la opinión
pública en las Naciones Unidas vacila al impacto de
propaganda de diversos orígenes, el Consejo de Segu
ridad, responsable principal del mantenimiento de la paz
e instrumento supremo en la eliminación de los factores
que causan fricción o tensión internacional, es citado
para conocer solamente de propuestas que no pueden
conducir a esos objetivos y que tienden a ahondar las
diferencias y a aumentar esa tensión internacional, que
nosotros, de todo corazón, quisiéramos que dismi
nuyera.

143. Señor Presidente, si ni usted ni ninguno de los
otros miembros del Consejo exige la interpretación
consecutiva de las observaciones que acabo de formular,
podría no hacerse esa interpretación en la presente
sesión.

144. El PRESIDENTE (tradttcido de la versión
francesa del texto ruso) : Si nadie tiene objeciones que
formular, renunciaremos a la interpretación consecu
tiva. Esta manera de proceder ¿ no creará dificultades
a la Secretaría encargada de redactar el acta?

145. La Secretaría estima que la interpretación no es
necesaria. Consideramos que al acceder al deseo de
un miembro del Consejo no creamos un precedente.

146. Sr. SANTA CRUZ (Chile): Le ruego que me
disculpe, Sr. Presidente. Bien veo que no hago sino
proposiciones sin precedentes... y creo 9.ue ésta es
la segunda vez que Vd. me llama la atencion por ello.
Pero ruego al Sr. Presidente que recuerde que hace
solamente pocos meses que formo pa,-te del Consejo.
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147. No he renunciado a la interpretación: he suge
rido que puede ser aplazada.
148. El PRESIDENTE (traducido de la versión
francesa del te~to ruso) : En la interpretación simultá
nea en ruso, se ha dicho que ha renunciado Vd. a la
interpretación. Por eso dije que se trataba de un deseo
sin precedente. Pero si renuncia Vd. a la interpretación
sólo en la presente sesión, la situación es completamente
distinta. Su discurso será interpretado en la próxima
sesión del Consejo.
149. Sir Gladwyn JEBB (Reino Unido) (traducido
del inglés) : Aunque no he asistido a las reuniones del
Consejo en 1948, sé de buena fuente que, aquel año,
el Consejo renunció con frecuencia a la interpretación
consecutiva; por lo tanto, no se crearía un precedente
al renunciar a ella hoy. Al contrario, al atribuir a esta
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petición un carácter excepcional es como el Presidente
correría el riesgo de crear un precedente.

150. El PRESIDENTE (trad14cido de la versión
francesa del te~to ruso) : El representante de Chile, no
renuncia a la interpretación. Sólo renuncia a la inter
pretación en la presente sesión. Así es como he com
prendido sus explicaciones.

151. Me parece que hemos terminado nuestro trabajo
por hoy. El representante de los Estados Unidos de
América ha sometido su proposición y ha pedido al
Consejo de Seguridad que celebre una sesión el lunes
próximo a las 15.00 horas.

152. No hay ninguna objeción.

Se levanta la sesión a las 19.10 horas.
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